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Direócion general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular númi. 4 08.— 
Habiendo llainádo mi: atención el excesivo número de cabos primeros y 
segundos supernumerarios que existen en el arma , y comprendiendo las 
causas en (\\ie esto pueda consistir,: he tenido por conveniente disponer, 
con el fin de que desaparezcan de una vez, distribuirlos entre todos los 
cuerpos activos de que aquella se compone, en la forma que expresa la 
adjunta relación, lo cual tendrá lugar en la;próxima revista administrativa: 
con dichos cabos se cubrirán .las primeras vacantes que ocurran en los ba-
tallones á que los;Jefes correspondientes los destinen, quedando prohibido 
absolutamente el que se ascienda á ninguno sin que la haya, teniendo un 
epecial cuidado en observar al pié de la letra cuanto sobre la colopacion 
de estos y sargentos supernumerarios está prevenido en las circulares v i -
gentes, fijándose mucho en ellas, para no ponerme en el caso de tener que 
tomar una severa providencia con quien las infrinja» 

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1865.— 
Francisco Lersundi. 18 



RELACIÓN de los cabos primeros y segundos supernumerarios del arma, con expresión de los cuerpos á que se les destina 
con objeto de nivelarlos. * 
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PROCEDENCIA. 
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Regimiento del Rey 
Idem. . . . . 
Idem. 
Idem del Príncipe 
Idem del Infante 
Idem. ... 
Idem de Saboya 
Idem. . . . . . . . 
Idem. .«. . . . . . . . . . . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem * 
Idem 
Idem de Africa . . . 
Idem. 
Idem ... 
Idem de Zamora, 
Idem 
Idem de San Fernando. . 
Idem .; 
Idem de Mallorca 

• • . • . . . 

> i NOMBRES. 

Cabos primeros. 

Evaristo Ibaííez del Val. 
Paulino Alonso Posada.. 
Ramón Moraza Ponches. 
Antonio Carrasco Blanco, 
Manuel Llamillo Lleras. 
Enrique Bosch Ortega... 
Ramón López García . . . . 
Emilio Fuentes Muro. . . 
Pablo Fargas Herrero. . . 
Mariano Iso Cuesta 
Francisco Gómez 
Tiburcio Calleja 
Eduardo Ortega. 
Domingo Cáncer 
Gumersindo Navarro 
José González Yaldés 
Victoriano Heras 
Elias Rosado Borrége 
Francisco Laguna Fernandez. 
José Balbuena Alonso 
Andrés Briones Serrano. . . , 
Enriqüe Duarte Breis 
Francisco Ramón Masanet.. 

DESTINOS. 

Regimiento del Rey. 
Idem. 
Idem. 
Idem del Príncipe. 
Idem del Infante. 
Idem. 
Idem de Saboya. 
Idem de Zaragoza. 
Idem. 
Idem de Astúrias. 
Idem de Saboya. 
Idem. 
Cazadores de Figueras. 
Regimiento de Zaragoza. 
Idem del Infante. 
Idem de Africa. 
Idem. 
Idem. 
Idem de Zamora. 
Idem. 
Idem de San Fernando. 
Idem. * 
Idem de Mallorca. 
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Idem...'. 
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Idfcm de Extremadura. . . . . . .. 
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Idem > . ..«¿jĴ  « 
Idem 
Idem WfcftfiSáiM' 

Pascual Jara Ga^rcía^.,.... ...».., 
Manuel Taboada Fijaro 
Lázaro García Lizarra;;..,. í!.................... 
Pedro Antonio Malaró. 
Enrique Lloret Carbonell. . 
Jaime Glat Tous. . . . • . « , A . » . . . . . . . . . . « . . . . 
Juan Sanz Torrel 
Juan Royo Herrero. . . ; . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . 
Enrique Quclcuti Rosa 
Andrés Suazo Zunzarri 
Pascual Rana firuc 
Guillénno Grande Fernandez;..,^,%% ,%% . % v v 
Juan San EtnelMio. 
Antonio González u imenez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio klésia Espíritu 

....... 

w v, 
Jímpn Sánchez Garó , 
Juan Gonzalo MontemaVor 
Juan Mateo Sauz.'';"... y!'/'A i , ( " ; % . . . 
Leonardo García Moreno. 
José María González 
Pedro Ramos González. . . . . . . , . 
Victoriano Am>yo Arribas. , ,,, 
Francisco Carrillo Abollan 
Enrique Perez Montañés, 
Antonio Migueles Silva. 
Julián Suarez Alonso 
Manuel Díaz Conso. n 
Francisco García Castillo 
José Naya Ruiz 
Enrique López Martin. . 

Idem. 
Itlem. ' f 
Idem. 
W, , . de la Princesa. 

tm. 
Idem de Extremadura. 
Icfem. 
Idem. 
ídem. • ' 
fdem de Galicia. 
Idem de Castilla. 

i f e f é o ü t e 

Idem del Príncipe. 

ícfem de Al 

Mein! 
ídem de' Aragón. 
Ídem de Iberia, 
íiíem dé Á'ragon. 
Idem de Aslúr as. 
liícm Araíjóh. 
ldemde'CórSoba.1 

Idem de Gerona. 
uunijuc i-iupc/i íudi uLi. , Cazadores de larifa. 
iJosé Barrera Alvareí;. [Idem de Llereriá. 

td 
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Regimiento de Valencia 
Idem , 
Idem r f , 
Idem de N a v a r r a , . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem , . , . . . . 
Idem de Cuenca 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . ... 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem,. 
Idem. 
Idem. . . . . i 
Idem 
Idem 
Idem , . 
Idem . . « • • « . . . * . . . . i . . « , , . . . . * t 
Idem . . . . . . , f . . *., f . , . ¿ 
I d e m . . , , , . . , , . , , . . , , . , , . ... 
í d e m , . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . , • . . • • . . . . 
Idem de Lucha na 

. •.«,».«... . . 1 . ...... 
i de la Consütucioñ. , . . . . . . . . . . 

. j , • «i», i i ' » i > • 
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NOMBRES. . ; I, ; •)!,. :<}••!.[I - T 
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Segundo Mostajo 
Juan Alonso Tejedor 
Gregorio López López. 
Antonio Rallo Aragnat 
Casimiro Diaz Mantecón 
Andrés Santaella Crespo 
Atanasio Piazu'elo Grasa 
Sebastian Pocino Chavanes. . . 
Joaquín López Pociño 
Teodoro Hernández 
Ildefonso Pogonosqui González 
Valentín González Alvarez.. . , 
RamoirFarelo Sarasola. t . . . . 
Juan Cortinez Sánchez 
Fernando Perez Rubio 
Fernando Fernandez Fraga. . 
Pedro Heras Fernandez 
Ambrosio Rubio Sere.n 
Cándido Rosas Soriano 
Juan Santiago Gómez 
Pedro Ronmati López 
Joaquín Raimundo Railer. . , , • 
Genaro Suarez G a r c í a . . . . . . . . . . . . , 
Emilio V< 

r r i r 

Emilio Velasco Gimenez, 
Emilio Abalos Gómez. ... 
José Torres Gimenez.. . 
Francisco Renaschez Morillo .... . . . 
, Ramón Nori Pe reda . . . . . ......... ......».».".. 
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« f O • 
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\egimiento de Valencia, 
dem de Railén. 
dem ele Valencia, 
dem de Railén. 
dem. 

Idem de Navarra. 
Idem. 
Idem de Rorbon. 
Idem de Soria. 
Idem de Rorbon. 
Cazadores de Arapiies. 
Regimiento de Cuenca. 
Idem. 
Idem de Zaragoza. 
Idem de Rorbon. 
Idem de Albuera. 
Idem. 
Idem de Cantabria. 
Idem. 
Idem de Rorbon. 
Idem de Cuenca, 
ídem. 
Cazadores de Figueras. 
Idem de Rarcelona. 
Regimiento de Rúrgos. 
Idem de Luchana. 
Idem. 
Idem de Iberia. 
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Idem 
Idem* « ••»••• • 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem... . . . . . -
Idem... 
Idem de Iberia. 
Idem 
Idem de Asturias ... 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . • . . . . ... 
Idem.. 
Idem. . . / . .x 

Idem 
Idem .... 
Idem de Isabel II 
Idem 
Idem de Toledo . 
Idem 
Idem 
Idem ... 
Idem 
Idem 
Idem de Murcia , . . . . 
Idem 
Idem.. 
Idem de León. . . . . 
Idem f, 
Idem de Cantabria 
Cazadores de Cataluña 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . t a ( . . . 
Idem de Chiclana 
I d e m . . . . . . . . . . . . 

» M I » < / M 

« . « * « . . . . . . . . 

Guillermo Pardo Anguita. 
Agustín Urias L ó p e z . . . . . . . . . . \ . . . „ , , . . , , 
Bonifacio Hermusa Larios, . 
Tomás López Santo Tomás... ^ . . . . ^ . . . . . . . . 
José Martínez Rodríguez 
Pascual Jarque Mateo — 
José Rey.de Santos 
Jorge Gensor Rubio 
Eduardo Ju rado—. . . . . . . . . . . ...... ..,. 
Prudencio Moraleda Durán. 
Alejandro Fernandez Alonso 
José Alós Ruiz. . . . . . . 
Vicente Calderón Leal, 
Juan Hernández Sánchez.... 
Nicolás Berna Cruz.. 
Celédonro Ballesteros... 
Ruperto Calonge Millán 
Rafael Correa Perez.... 
Aniceto Perman Rivera 

i H u U c 

. . . . . . . j*..... ... . 

Segundo Romero Andrés. 
José Toberias Mateo 
José Perez Maria. 
Gregorio Bravo y Bravo. 
José Silva Mar tus . . . . . . . 
Antonio Villarubi Bron.. 
Bernardo López Sauz. . . 
Francisco Lorca Caro. . . 
Demetrio Gallego Relano 
José Yagüe Montero.. • 
Manuel Garrido Maido 
Francisco Caro Lozano 
José Vera Moron. . . . . 

Idem de Luchana. 
dem de' la Constitución, 
dem dé Iberia, 
'ém de Sevilla. i em. 

Idem. 
Idem de Iberia. . 
Cazadores de Alcántara. 
Idem de Segorbe. 
Idem de Asturias. i , c • • 
Idem de Murcia. 
Idem de Asturias. 
Idem de Murcia. 
Idem. 
Cazadores de Mérid^. 
Regimiento de Isabel II. 
Idem de Toledo. 
Idem. 
Idem de la Reina. 
Idem de Toledo. 
Idem. 
Idem de la Reina. 
Idem de Galicia. 
Idem de la Constitución 
Idem de Murcia. 
Idem de León. 
Ídem. 
Idem de Cantabria. 
Cazadores de Cataluña. 
Regimiento de Málaga. 
Cazadores de Chiclana. 
Regimiento de América 





Idem de Saboya 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem... 
Idem dé Zamora 
Idem de Córdoba . 
Idem 
Idem de San Fernando 
I d e m . . . . . l . . . 
Idem de Mallorca 
Idem 
Idem de Extremadura 
Idem de Almansa 
Idem 
Idém.. . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idém de Áraeon. .7 .7 T J • • ' ' ° . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem de Gerona. 
Idem 

.ídem á f ^ j v f í v i 
I d e m . . . . . . . ^ 
Idem de Valencia 
Idem 
Idem de Nava rra 

Apolo Sotomayor..... ? 
Joaquín Alsandre Aisa- ^ . . 
José Gómez Agüero.... f . . . . . . . . . . . 
Joaquín Aguilar . . . . . . . 
José M u ñ o z . . . . . . . . . 
Tomás Lago Campos. . • . 
Lázaro Albarado 
Nicolás Guerrero M o l e r o . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 
José Vicente Nicolás 
Francisco Gimenez Martin 
Francisco Guiran Rerñábé. 
Francisco Serrano Trujiilo 
Felipe Estéban Gil 
Ramón Torres Alber. . . . . . 
Constantino Per tierra 
José Rodríguez Docartipo 
Luciano Taravilla • • • • • 
Ramón Solis Acebal 
Pedro Moreno Pidelmpnte.. 
Lorenzo Castilló Rarrera. 
Manuel Moreno Viñas. 
Nicolás Fernandez O r t i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vicente Pórtela M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gabriel Moreno Laborda. . • • • 
Antonio Iglesias 
Matías Rodríguez Díaz 
Segundo Torrado. 
Juan García Castillo. .7 
José Muñoz Ruiz 
Francisco García 
Angel González Alvarez 
Laureano Cordovilla Villoldo. 

Idem de Africa. 
Idem de Zamora. 
Idem de Isabel II. 
Idem de Sabóya. 
Cazadores de Rarbastro. 
Regimiento de Zamora. 
Idem de Córdoba. 
Idem. 
Idem de San Fernando. 
Idem. 
Idem de la Princesa. 
Idem de Galicia. 
Idem id. 
Cazadores de Alba de Tormes. 
Idem de Ciudad-Rodrigo. 
Regimiento de Almansa. 
Idem de Guadalajara. 
Cazadores de las Navas. 
Regimiento de Guadalajara. 
Idem. 
Idem de Aragón. 
Cazadores de Barbastro. 
Regimiento de Guadalajara. 
Idem de Málaga. 
Cazadores de Ciudad-Rodrigo. 
Regimiento de Córdoba. 
Idem dé Gerona. 
Idem. 
Idem. 
Idem de Valencia. 
Idem. 
Idem de Navarra. 
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i Regimiento de Navarra. . 
Idem de Albuera 
Idem 
Idem de la Constitución 
I d e m i . . . . . . . . . . . . . . 
Idem • 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem de Asturias. . . . 
Idem 
Idem.; ; .». . . ' 
I d e m . . . . l . n . ( . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Isabel I I — . 

• I d e m . . . . . 
Idem . . 
Idem de Toledo 
Idem de Cantabria... 
Cazadores de Cataluña 
Idem.de Chiclana.... 
Idem de Baza.. 
Idem de Mérida 

! ! 
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..... 
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t i . . . . . 
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i NOMBRES. :l.ci« ; 
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Manuel Gil López 
José Roldan Espada 
Camillo del Castillo López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
José Alfaro Serban. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Juan González Patón.. •... 
Manuel González P r a d a . . . . . . . . . . . . . . .......« 
Francisco Perez Cardona . . •... • 
Joaquín Romero Gimenez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Regino Gabriel Bazo 
José García Belsue 
Gerónimo Aicart Pabiz • 
Manuel Blazquez Fernandez 
José Aparicio del Cerro . . . . . . . . . . . . . . v . • 
Pedro Berros López 
Ramón García Amor. 
Juan Alcalde Fernandez 
Gabriel Pascual. ...... 
Ramón López Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Bonet Cherta. 
Francisco Subirán Toma 
Casildo Alegre Lobato 
Atanasio Campos Frontan. . . . . . . . . . . . . . v . v . 
Juan García .Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Campo Burgaleta. . . ; . . . . . . •.•..«.•.. •. 
Luis López Medina. . . , t . . . . . . . . . 

(T'l 
DESTINOS. 

Regimiento de Navarra. 
Idem de Albüera. 
Idem. 
ídem deLuchana. 1 - * 
Idem de Burgos. 
Idem dé la Constitución. 
Idem id. 
Idem de Búrgo¿ 
Idem. 
Idéifí'de Ceüt'a. I T ! ' 
Cazadores de TálaVérá. 
Idem de Mhdrid. ' ' 
Idem de Málaga.' 
Idem. <• ( r 

Idem de León. 
Idem. 
Idem de Madrid. 
Regimiento di> Ishbel II. 
Idem. 
Idem dé íá Reina.1,1-0 

I Idem de Cantabria. 
Cazadores de Cataluña. 
Regimiento de América. 
Cazadores de Élaza. ' 
Idem de Alcántara. 

Í JO ¡5'IJIÜJ ] ) -
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Madrid 23 de Marzo de 1865.—Francisco Lersundi. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular i\úin. f 09.— 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en Real órden de 23 de 
Febrero anterior, me dice lo que sigue 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice Éíoy al Gamitan general 
de Castilla la Nueva lo siguiente: La Reina (Q. D. G.), con presencia de lo 
informado por el Director general de infantería en 4 del actual, acerca de 
la comunicación de V. E. fecha 24 de Diciembre próximo pasado, manifes-
tando la conveniencia de que las revistas semestrales de los almacenes de 
los batallones provinciales las pasen los Jefes de las medias brigadas, se ha 
servido resolver se considere derogada la Real órden de 25 de Noviembre 
de 4 862, en la parte relativa á que las mencionadas revistas semestrales 
de inspección las pasen los Comandantes generales de las provincias, dis-
poniendo en su consecuencia que en cumplimiento de lo que en el artículo 
décimo del-Real decreto de 23 de Junio del año próximo pasado, se de-
termina tengan lugar las .antedichas revistas por los Coroneles Subinspec-
tores, Jefes.de las medias brigadas de provinciales en los meses de Abril 
y Octubre de cada año, remitiendo á la Dirección general da Infantería 
noticias circunstanciadas del resultado de aquellas.» 

Lo que traslado á V para su conocimienio y fines consiguientes. 
Dios guarde á Y..... muchos años. Madrid 23 de Marzo dé 4 865.— 

Francisco Lersu^di. -

Dirección general de Infantería.—Negociado 4 — C i r c u l a r núm. 4 4*0.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 4 8 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«Excmó. Sr.: La Reina (Q. D. G.)en vista del oficio de V. E., fecha* 4 4 
del actual, ha tenido á bien aprobar el destino á cuerpo, para que conse-
cuente á lo que se le previno en Reales órdenes de 47 y 28 de Febrero 
último, consulta á los Oficiales comprendidos en la relación adjunta que 
principia con D. Cristóbal Garrido y Carratalá ,y termina con D. Luis Me-
narquez y Vera ,~Ios cuales no obstante continuarán en las comisiones que 
actualmente desempeñan , debiendo los Ayudantes de Campo percibir la 
diferencia de sueldo de los cuatro quintos que disfrutan en provinciales al 
que como plazas montadas y ración para caballo les corresponde por la 
nómina de comisiones activas del distrito en que se hallen.», 

Lo que comunico á"V para su conocimiento, con inclusión de copia 
de la relación que se cita , previniéndole proceda en la próxima revista 
de Abril á dar de alta en el cuerpo de su mando álos Oficiales que se des-
tinan al mismo. 

Dios guarde á V...,. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 4865.— 
Francisco Lersundi. 
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RELACIÓN de los Oficiales que se hallan de Ayudantes de Campo y á las órdenes de las autoridades que se expresan, y 
á quienes por Real órden de esta fecha se destina á los cuerpos que á continuación se manifiestan, sin perjuicio de 
que continúen en lu comision que desempeñan. 

w 'ZJ^ ? 
~ Ep _ 

CLASES. 

Capitan, 

Idem... 

Teniente 
Subteniente.. 

Idem 
Idem c 
I d e m . . . . . . . . . 

Idem. . . . >. . . 

t • 

N O M E S . 
cv 

D. Cristóbal Garrido y Carratalá . . . . 

D. Manuel Lostaló y Mercader 
v» " v ' 

D. Manuel délos Santos Barrios...... 
D. Nazario Calonge y García 

. V -
D. Eusebio Calonge y García . . . 
D. Laureano Sanz y Pera y 
cv •». 'i f * • ti. i 

D. Ricardo Carnicero y Perellin 
* /r - r* rT" â  n • 

D. Gonzalo Fernandez de Teran 

~ i 

DESTINOS QUB DESEMPEÑAN. 
7 ^ 

Ayudante de órdenes del Capitan ge-
neral de Castilla la Nueva.. . . 

Idem del Comandante general de 
Ceuta 

Idem del Capitan general de Rúrgos. 
A las órdenes del Director de Estado 

Mayor 
Idem id 
Ayudante de Campo del Comandante 

general de inválidos 
Idem delRrigadíer Jefe déla primera 

brigada de Guardia civil 
Idem del de la tercera 

CUERPOS-Y OTARI AS 
para que son propuestos. 
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35 Com
pañías... 
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pañías... 
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Cuerpos. 

r r V 
ir ' 

Sup. 1." 

\p 
—> 1 

Isabel II, 32. 
> * * ' — 

Sup. 
Sup. 

2.° 
Cazs. 

- , • V 
Fijo de Ceuta. 
A. Tormes, 40 

6.a 

5.* 
P. 
P. 

Ciudad-R.1, 30 
Idem. 

8.a P. Segovia, 33. 

2.a 

6.* 
P. 
P . 

Cuenca, 23. 
V a l l a d o l i d , 2 7 

to •a* 
00 



<249 • 

«P r)b no íi • o <g í r m r̂- wr\ > 

• • • • • • • • • • • • • 

)ttS¿ttOÍQ3 Kyfa 
O'J .; •» ul) ' : 

u<6-: oí O'••' •/.?» o 
W 

: <¡A •• . i'í. 

CU Cu Cu Oh P í .Oh. 'Pm 
i * 

•h, P- CU CU cu 
ú — — -M-

« «s m 
• » • aO co co ' - • 

: í>i( ' 1 i :J i 
" . 1 * • co 06 JO 

I O f O J y 
oo 1 — •i i, / ;-

• • •.. t cots , 

ja - g : : AISÚ% • : ¡ 
• o * C T5 Íiá3 • • 
• V » O ' ' • • O w • t O • • 

> •• 11 ' ' 
- -

.<2 o> 

s g M t ta ; t | i m 
C — ^ ^ trí -r-! ¿L - O . .-=< o orc . -< _ . t n t - ^ N .V? , , I- • —I 

«3 _ 'C0T3 g. ^ ü ' C ^ 7 3 £ "tí "tí .S2 T3 CD ^ C-3 -O 
s j ¡ á s s s fí-e ~ <D <D O) <D <D í <D — <u "tí "tí "tí "tí "C "O Ttí i — — —* "tí -C 

- 'i 
. : 

m o t-o w w 
'a PQ 
N O tí* O »-J 
'5 

Í í' .rrsísn "I^ÍJD!)" 
:rniüil>6lfij5¿iv o-

i.s !•.-: N-is. o <—• 
.JS 0-1 o 

11 s t"' O s^P-O 

b o o < U fl _ o « ^ 
O © o nu O C3- t-d) CT « g 

c a <x> 

• o d a 

SJ 
'eS cS 
o T3 cr 

<D C O 
o O 

'o o 

f. ' .* • •« • > i * 
- .J» O B ^ K í O í - ' O / l — V . . y \ r . 
ílXOiq- 6> /rj Uip >. i:.:cr?íí ^flt)tíli)7,í 
í^bfi* Ii4 goipoflp 80Í*ÍI9 
:' lií• jI í'. t.80bfbu^'jflfn0¿ rÜ'Sail'.. ¿5)üb 5 • • !B ouá ií • ¿o1 i es ^ ^ * ĉO «n 
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<920 
Dirección general de Infantería.—Negociado 10.—Circular nüm. 114.— 

El Coronel d d regimiento infantería de Isabel II, eu oficio de 18 del actual 
me dice lo siguiente: " > 

«Excmo. Sr.: Al Excmo. Sr. General gobernador militar de está plaza 
dirijo con esta fecha la siguiente comunicación. Excmo. Sr. El tambor de 
la quinta compañía del segundo batallón de este regimiento, Ramón Bar-
baran y Corella, me ha entregado una carta que entrañaba una libranza 
expedida en la Tesorería de Tortosa, y girada á la de esta córlerimportante 
40 rs. vn., que dfce se ha encontrado en la tarde del dia de ayer al regre-
sar al cuartel para la lista, y como quiera que en el contesto de la citada 
carta aparece que Ja persona á^cuyo Távor viene estendida la libranza 
debe ser soldado de la guárnicicrn y- po; peitenezca ;á gste regimiento dé~5ii 
mando, tengo el honor de remitir adjuntos dichos documentos á las supe-
riores manos de Y. E. por si se digna dar la debida publicidad, al objeto 
de si es posible averiguar quién pueda ser el verdadero dueño. Y como.el 
hecho particular de honradez que se menciona no es justo pase desaperci-
bido, tengo ía satisfacción de ponerlo en el superior conocimiento de V. E. 
para los finés que estime convenientes, y en cumplimiento ármi deber.)) 

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del arma para satisfac-
ción del tambor Ramón Barberan, cuyo honrado proceder he visto con 
satisfacción. ST; J§ • - ÍT ̂  T - í ? 

Dios guarde á V muchos años.: Madrid 24 de Marzo ¿le 1865.— 
Francisco Lersundi. • - i - . . . 

o ir 
t: — - ^ i 

Dirección general de Infantería.—Negociado —Circular núm. 412.— 
He tenido por conveniente disponer que en la próxima revista administra-
tiva, se verifique en los cuerpos que expresa la adjunta relación el alta y 
baja de los individuos en ella comprendidos , sin mas antigüedad las clases 
que la de esta fecha, cuya circunstancia ha de hacerse constar en sus res-
pectivas filiaciones. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 24 de Marzo de 4865.— 
Francisco Lersundi. n 

"Vi 
.i-. n? JY 

? . 
1 rs 

~ —̂  "T* 
o 



T7!"!'' 
(RELACION QUE SE CITA.) Í1.1ÍT 

I J 
CUERPOS DE QUE PROCEDEN. 

Regimiento del Rey 
I d é i i i . . . . . . . . . . . . . , . . . . . • « i r 

Idem., i • • • . ,»«,«,.,• i 
Idem de la Reina. . . ... ..... . 
Idem,... , 
Ide m . . . . . . . . . . . . • i . . . . , . . 
iueni... . i • * •. • •. • • • .,«..,«. 
Idem del Príncipe............. 
Idem . . . i . « . . . . . . . • . ..... 
Idem 
Idem . < « . . . « . > . . • . . . • » . » . 
Idem 
Idem de la Princesa . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . : . . . . . . . . . . . . . . , . 
Idem del Infante... 

CLASES. 

Soldados... 
» 
» 
» y.' » » 

. ' » i 

I d e m - , . . . . . . . . . . . . . . , ' , , , 
Idem de Saboya 
Idem 11.1 VIH..... . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m 
IdflKU.-^ . . . . I 
I d e m . . . . . . . . . . . , , . # , 
Idem dé Zamora. 

» 
» 
» 
» 
y> 

)) » 
» » » 
)) » 
» 20fCf9CV08¡ ' J » 

B . <1 : . ' )) 

Antonio Martínez Velazquez, 
Joaquín Mareen y Cajvo^ . . . .... 
José García Serbian 
Patricio José Ramón... 
Vicente Doneleres Martínez.. 
Miguel Penellas Alapont 
Felipe Alonso. . .< • . .« • . . •« .« • •»* . • . .>« .> 
Francisco Tamarit Minguet.. . . . . . . . . . . . . . 
Jua n Sois Feijo. • • • . . .« .< . • . • . •«« .«>- . .* . . . 
Alejo Lozano Sova 
Francisco Miranda Sanche?... 
Juan José Labeza Peñas. ... • . . 
Vicente Candet y Pena. 
Victoriano Sánchez. , , 
Francisco Armona Saldua. 
Juan Calvo Gimenez, . . . . . . 
Vicente Murillo Lanas. 
Juan de Dios Perez de Siles, ..... . . . . . . . . . . . 
Antonio López Requena 
José Pastor de Los.. 
Diego Cánovas Cánovas.. 
Juan Corral Rodríguez., 
Mariano García Alonso 
Cayetano Grech y Sala.. . . 
Manuel Martínez García 
José Torresrosa Borras!' 

Cuerpos i quo 60 los destina. 

Regimiento de Astúrias. 
Idem de Navarra. 
Idem de Iberia. 
Idem de Astúrias. 
Idem de Extremadura. 
Idem. 
Idem de Africa. 
Idem de Rorbon. 
Idem de Valencia. 
Idem de Toledo. 
Idem de Valencia. 
Idem de Isabel II. 
Idem de Extremadura. 
Cazadores de Barbastro. 
Idem. 
Regimiento de Albüep. 
Cazadores,de Alcántara. 
Regimiento de América. 
Idem de^Rorbon. 
Idem de Isabel 11. 
Idem de Cuenca. 
Idem de Asturias. 
Idem de la Constitución. 
Idem de San Fernando. 
Idem de Isabel II. 
Idem do Asturias. 

i 



CUERPOS DE QUE PROCEDEN. . 

Régimiento de Zamora,...,. 
Idem..«i • • i <».«•<.. . , .». . . 
Idem de Sória 
Idem.. . . * i . • . . . . . . . . . . . . . , . 
Idem... • . . . . . . « . . . . . . * . . , 
Idem 
Idem de Córdoba^.............. 
Idem .. . . . . . . 
Idem... 
Idem 
ÍUCUI. . . . . . ... . . . .,. . . . . ... * 
Idem de San Fernando... 
Idem ... .,...,• 
Idem de Zaragoza.... . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem de Mallorca... .... . 
Idemi • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .»v 
I d e m . • • . . . . « > « . . . . . . . . . . 
Idem xuviii. > . . . . ... . . . ..... . .,.,.,» • . . . . . . . . ••• 
Ideen.. •. &•..••.•«•«••• * .,.«•....... 
Idem de Américat..... . . . . . . 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Extremadura. 
Idfiüüuia Castilla. ^ — _ . ^ 
Idem. . . . . 
Idem 
Idei«"de Aliuausa. I d e m d e G a l i c i a — . 

CLASES. 

Soldados.... 

» 

< : r / 

I 

} -íQvtf ' rj.ii.,.1 M.Í.'Í-''* 

| | (! f /*•'!<!'Ii ' l. . 1. j I J :11 .i 

• . > . « 

• f̂*" ~ " | ' f ™ ̂  J » l» t* ... ,. . ... . . . . 
Ignacio Sala. 
Miguel de Rives y Ruw... 
Juan Cabrera Zaragoza. . . 
Juan d^ Rgijja, Garpipí,.......,.,. 
Lázaro Josétóba . 

J W ' 
Anlouio Lupe/, Prieto 

.................... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.................... ...... 
•..».,......•..(...... 

j | < ( t j « j m i • 

Cuerpos 4 que so los destina. 

ernanaez. . 

% m dé la Gonstilúcion. 
Idem de Gucncp. 
^gimient^áe Burgos. 

iW; . . „i Í ¡ 
m Albora. 
em de Sóna. 

del Rey. 
?fflb d.° Aaiums, 
W* U . . .11.1 

m Je Granada 

em de Asturias. * 
Ramón Rínz Simón.. -
Victorino-Id igoras Gabirla- . 
Antonio Muiño . . 
Andrés Arcay y Arcay. . . . . •Juan Oceüa' y Arias lüum üul Priiiclf/B. 
j^e^naado Sa^cjxez, Valencia Idem de Catabria. 

Idem- de -Guadalajara. 
ldepíi de Valencia-, 
Idem. • MMNM 

fc© fc© t© 

I \fnnnol Tara I T A 



I d e m . . . . - . • . . « f ' — 
I d e m . . . . . . . . . . . . • . .<•-••• • 
Idem • •«.-.. «•••• •.». 
Idem * — 
Idem... i 
I d e m , . . . . , . . . •••-•tu 
Idem de Guadalajara 
Idem de Aragón 
Idem.. . . . . ... 
Idem de Gerona....... . . . . ... 
I d e m . . . . . » . • . •»..••••'' »••'• 
Idem........ 
I d e m . • » . . . . . . . .'••• .••<.'•»•-. 
Idem 
Id^m de Bailón. . •—......... 
Idem.. i . . . . . ».-. 
Idem 
Idem.•. .........«•.!.<..«•••»• 
Idem de Navarra | 
Idem. de.Albuera. . 
Idem.y... . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem de Luchana 
Idem. » . . . . * . « . » . . . » « • • • • 
Idem 
ldepi. 
Ideqa, de la Constitución...: 
I d e m . . . . . . 

—IdoSQi1 i . . ríT«-.*Ti". i v v « v r j 
Idem de I b e r i a . . , . r . . 
Idem. 

* 
jj¡> 

» 
» 

. x> 

jojqg i 
ypo i ypo » 

J> 
1 
D 
» 
» " 
» 

jojqr » 
» 

l4 I )) 

)) 

)) 

Cabo 1,°. 
Soldados. 

í» 

b o l * . 
QnlHarlnfi 
wvlUOvIW» 

£ 
» 

J ^ l a n u e l J ^ i r a - . . . . • • » . • « . . . . . . . . . . . 
ilanuel Jaime y Mercado........... 
Joaquin Medrano CJobos........... ... 
Jo§é Bordónoba.. . . . . . . . . . . . . . ............... 
Francisco P é r t i g a . . . . . . . . ........... 
Jpsé María Garrido... . . 
Marlin Vidal Anguera... .. 
Victoriano Aguiar.Martínez 
Vicente Garpla Rodríguez 
Salvador Suner B e r n a t . . . . . . . . 
José Diago Bartolomé... 
.'Juan Sélayá/, . 
Manuel Seg i^ . , : 
Aptonio Perez Ferrandiz . . . . . . . . ^ 
Antómo Jtíariinez Quintana 
José Tarrasa y Dolza 1 ¿ 
José Roig y Real. . . 
Jjuan Gómez y Gómez 
Jose Izcar. . . . . . . . . . . . . • • . • • . . . . . . . . . . ^ 
Ramón Padró Oliva. 
Yictoriáno Telles. 

......... 
..... .... ...... . 

»»......-. . . . » » »: 
......... ..... 

Juan Cáceres y Jimenez.. 
Antonio García. 
Mariano Madrid Ruiz. * 
Gabriel Valls y Agüitó. * 
Juan Fuster y Fprtefl. 
r . 1 Yaueys j i . . . * -« .« . . .* 

; % t o r i ^ o López .^éco.' 
José García'Belsiié 

............ 
• Í 

JáiguelPerez Albacete. 
José MaríaB einta.^. 

I José Alvarez García. . . 

rr . t . « i r . r . . . i 

Idem. 
Idem de Iberia. 
Idpm. 
Idem de Guadalajara. 
Idem del R?y. 
Idem de Astúrias. 
Idem de León. 
Idem de Cuenca, 
üdern la la Constitución. 
Idem de Bortón, 
ídem de la Constitución. 
Idem de Borbon. 
Idem. 
Idem. 
Idem del Rey. 
Idem de Borbon. 

¿ e m & Araron. 
Idem de Soria. 
Cazadores dé Madrid. 
Regimiento de Astúrias. 

ídem,$e Múrcia. 
Cazadores de Vergara. 
Regimiento de Mallorca. 

u Z 
Idem. 
;ldem,del Príncipe. 
Idem de Isabel II. 
Ictem-deArlbuera» - -
ídem de Asturias* , r . 
Idem. 



]u;iiJ 
CUERPOS DE QUE PJtOCEDEN. 

I T • • I 
7 '(¡¡ 

Regirr)ipnto de lber i^ . , . • . . 
I d é m . - . . . . . . . . . . . . . . / . . . 

CLASES. 

IdemT 
Idem de. Asturias 
Idem. . • • • • . . . « . • • . . . . . . . 
Idem 
Idem,, 
Idém delsabel II 
Idem.. 
Idem. . . 1 ; . . . . . 
Idem. 
Idem.. ••»••... • • — . . ••••« .•. 
Idém de Sevilla. , . . , . . 
Idem, t . »;»/»•.. . '••*'.. * •«.••.. 
Idem 
Idem de Granada .... 
Idem 
Idem ,de. Toledo 
ifitw 
Idem... . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de .Búi:gós 
Idem ..... 
Idem 
Idem.,. : « 
Idem 
Idem .de .Murcia.. -

Solcíadós,.... 
)) 

•i9p f 

j w » 
» 

Cabo V 
Soldados 

. » 
» i • • » * 
» 

»V \ 
Cabo 1.° 
Soldados. . . . 

» I X 

» 

V-f/.'»!. A' OOT Oltf 
NOMBRES 

• •1 1 i 

Vicente Gil y Grasa 
Antonio Medina Vilches.. 
Manuel Martin Morato. . 
Antonio Sánchez Cuitado. 
Cárlos Reduelio y Malasaña 
Florencio S i e r r a . . . . . . . . 
Lorenzo Sánchez 
Francisco López Galán.. 
Leonardo Fandos y Martin 
Gregorio Redondo. 
Angel Martin Garca. . . . . . 
Andrés Casageis l laman. 
Juan Lozano Barboo 
Antonio Garrote: Navarro 
Feliciano Diaz Diaz . . . . . . 
Juan García García 
JoséiPermanyer 
Vicente Mur y Mur 
Basilio Perez Cascueñasr. 
Casimiro R o b l e s . . . . . . . . 
Miguel Cabia r 
Juan Platero y Bueno. . . 
Tomás Salvador y Havideu 
Justo Sebastian Genovés.. 
José Pomar Aguiló... \ . . 
Julián Ventosa Fernandez. 
Modesto Martin 
Diego José Broncano. Pacheco 

¡íjoirr 
Cuorppg 6 que sq los dostion. 

Regimiento de Zamora. 
Cazadores de Vergara. 
Idem de Figueras. 
Idem de Cbiclana. 
Regimiento de Gerofta.. 
Idem d,e Iberia. . 
Idem dé Isabel II. 
Idem de Ibéria. 
Idem. 
Idem del Príncipe. 
Cftzadore? de Cataluña. 
Idenj de Arapiles. 
Regimiento de Cantabria. 
Caladores de Baza. 
Regimiento de Córdoba. 
Cazadores de Cataluña. 
Regimiento de Galicia. 
Idem de Leop. 
Idem de Asturias. 
Idem. 
Idem de la Constitución. 
Idem de Albuera. 
Idéiq de Mdrcia. 
Idém de Sória. 
Idem de Bailén. 
Cazadores de Arapiles. 
Regimiento de Isabel II. 
Idem de Cantabria . 



Idem 
gMdem de León 
s4 Idem 
i Idem 
| Idem de Cantabria 

Idem 
g.Idem 
P ídem de Málaga 
£Idem 

Fijo de Ceuta 
Cazadores de Cataluña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem de Madrid 
Ijáem de Barcelona 
Idem 
Idem de Barbastro 
Idem 
Idem de Tala vera 
Idem de Tarifa 
Idem de Chíclana 
Idem 
Idem de Figueras 

SIdem . . ; . . . 
Idem 
Idem de Ciudad-Rodrigo... 
Ijdem 
ídem 
Idem de Alba de Tormes... 
Idem?.. * . . . 
Idem de Arapiles 

i » 

9 
» 
1) » 

Cabo W 
Idem 2.°. 
Soldados. 

D » 

* 
X> » 

» 
D 
T) » 
J> 

Cabo 
Soldados, 

Cabo 
Soldados * 

i » 

José de Garro . . . . 
Bernardo Iglesias Ribes 
Miguel Rarceló 
Juan Oliver y Vicens 
Melchor Sánchez 
Gabriel Guardiola 
José Albul Chaves 
Andrés Perez Polanco 
José Ranos García 
Miguel Santaella García 
Filomeno López Sobrino 
José López Trigueros 
Pedro Alejandrino 
Manuel Tudela. 
Juan Piño y Blanch 
Valentín Moreno 
Nicolás Fernandez 
Rafael González i . . . w . . . . . . ; 
Gervasio Mazon Alvares. 
José Martínez Díaz. * i, 
Feliciano Calbo Salvador. 
Ildefonso Votillo 
Sebastian Vicente López . . ; . 
Salvador Fan 
Desiderio Moros Hernández.. 
Felipe Perellon y Sebastian... 
José Mendez 
Nicolás Mena Heras 
Juan Mena Heras , . . . 
Valeriano Rodríguez Alvarez 
Augel Santisléban 
Florencio Milagro 

Idem de la Constitución. 
Cazadores de Alcántara. 
Regimiento de Mallorca. 
Idem. 
Idem de Isabel II. 
Idem de Mallorca. 
Idem de Guadalajara. 
Idem de Isabel II. 
Idem de Albuera. 
Idem del Rey. 
Idem del Príncipe. 
Idem de San Fernando. 
Idem del Príncipe. 
Cazadores de Barcelona. 
Regimiento de Astúrias. 
Idem de id. 
Idem Isabel II. 
Cazadores de Figueras. 
Idem de Cataluña. 
Regto. de San Fernando. 
Idem de Córdoba. 
Cazadores de Arapiles. 
Regto. de San Fernanda 
Idem de Extremadura. 
Idem de Iberia. 
Idem de Isabel II. 
Idem de la Constitución. 
Idem de León. 
Idem. -
Cazadores de FigueraS. 
Idem dfc Bárbastro. 
Idem. 



CUERPOS DE QUE PROCEDEN. 

Regimiento de-Arapiles 
Idem 
Idem de Raza. 
Idem • 
Idem de S imancas . . . . . . . ; . 
Idem.. 
Idem . . . 
Idem de las Navas 
Idem 
Idem 
Idem de Vergara 
Idem 
Cazadores de Vergara 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Llerena 
Idem de Segorbe 
Idem.. 
Idem 
Idém ; . . 
Idem 
Idem 
Idem : ; 
ídem 
¡dem de Mérida. 
¡dem de San Fernando 

CLASES. 

Soldados. » 

» 
* 

» 
j> 
» 

Cabo 1.°. 
Soldados. 
Cabo \ . 
Idem 2.°. 
Soldados. » 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

NOMBRÉS. 

Gonzalo Carvajal 
Bartolomé Nogueras 
Alfonso Muelas, 
Pascual García 
Antonio Delgado Gutierrez 
Manuel Herrera G ó m e z . . . . . . . . . 
Nicolás Romera Poveda . ; ; . . : ; : 
Eulogio Izmer Arroyo.. 
Olayo Sánchez Castillo... 
Bernabé Gestas y Ores„ 
Francisco Gutierrez Marín 
Lino Margeli 
José González R o m e r o . . . . . . . . . 
Joaquín Silva L e a l . . . . . . . . . . . . 
Aurelio Rendon 
Juan Martos 
Antonio Díaz Cacho 
Manuel Rlanch Genovar 
Rautista Plá — 
Andrés Tour y C u r s a c h . . . . . . . . 
José Roler y Roura : .*. 
Alejandro Lordan 
Antonio Estéban .* 
José Pastor y Pascual 
Pedro Hernández Martínez.. 

Cuerpos á quo se les destina. 

* i 
Regimiento de Astúrias. 
Idem de San Fernando. 
Cazadores de Llerena. 
Regimiento de Astúrias. 
Cazadores de Chiclana. 
Regimiento de Cantabria. 
Idem de Astúrias. 
Idem de la Constitución. 
Idem. 
Cazadores de Rarbastro. 
Regimiento del Rey. 
Cazadores do Cataluña. 
Idem de Raza. 
Regimiento de Múrcia. 
Idem de Gerona. 
Idem de Albuera. 
Cazadores de Llerena. 
Idem de Madrid. 
Regimiento Extremadura. 
Idem de Mallorca. 
Cazadores de Madrid. 
Idem de Arapiles. 
Regimiento Constitución. 
Idem de Cuenca. 
Idem. 

to to o> 

I Madrid 24 de Marzo de \ 865.—Francisco Lersundi. 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 3.®—Circular núm. 443.— 

El Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 4 del actual , me dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: la Reina (Q. D. G.) en vista del oficio de S. fecha 23 de 
Febrero próximo pasado, en que con referencia al Coronel del regimiento 
de infantería Zamora núm.. 8, dá conocimiento de haber desaparecido de 
dicho cuerpo el Teniente del mismo D. Julio Galan y Navarro, sin haberse 
presentado á pasar las revistas administrativas de los meses de Diciembre 
y Enero últimos, ha tenido á bien resolver que el expresado Oficial sea baja 
difinitiva en el ejército , publicándose en la órden general del mismo con-
forme á lo mandado en Real órden de 19 de Enero de 4 850; siendo asi 
mismo la voluntad de S. M. que de esta disposición se dé conocimiento á 
los Directores é Inspectores generales de las armas é institutos, Capitanes 
generales de los distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
para que llegando á conocimiento de las autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno, con un carácter que ha perdido con a r -
reglo á ordenanza y ordenes vigentes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 24 de Marzo de 4865.— 

Francisco Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 5.®—Circular núm. 414.— 
El Sr. Brigadier Subsecretario del Ministerio de la Guerra, me dice en 8 
del actual lo que sigue: 

«Excmo. Sr . : Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se dice á 
este de la Guerra en 22 de Febrero próximo pasado lo siguiente: El Sr. Mi-
nistro de la Gobernación del Reino, dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Valencia lo que sigue: Enterada la Reina (Q. D. G ) del ex-
pediente promovido por D. Bonifacio Moreno, padre de Mariano, quinto 
del reemplazo de 4 863 por el cupo del distrito de San Vicente de esa 
capital, erv reclamación del acuerdo por el que el Consejo de esa provincia 
mandó tomar á cuenta de dicho cupo en la quinta de 4864 al mozo José 
Garrigués, que habiendo jugado suerte en el mismo distrito cuando tenia 
diez y nueve años fué entregado en caja como soldado del reemplazo 
de 4 863. 

Vistos los artículos 4 3, 38, 45 y 75 de la ley de quintas vigente: 
Considerando que el 38 dispone terminantemente que no sean com-

prendidos en el alistamiento los mozos á quienes hubiere cabido ya la 
suerte de soldados, aunque se hallen en alguno de los casos expresados en 
el mismo artículo: 

Considerando que en consonancia con éste y de acuerdo con el dictámen 
de las secciones de Guerra y Gobernación del Consejo Real, se dictó la 
Real órden circular de 34 de Julio de 4 858, por la que se resolvió no debia 
ser comprendido en el alistamiento para la quinta de 4 857 un mozo que 
cubría plaza por la de 4 855, si bien al ser sorteado para esta contaba solo 
diez y ocho años de edad: 

Considerando que las indicadas disposiciones no se hallan en contradic-
ción con el art t . 43 de la ley de reemplazos, en que se designa la edad de 
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los mozos que deben ser alistados, así como tampoco lo están entre sí los 
arrt ículos 73 y 433, al ordenar el primero que sean excluidos del ser-
vicio militar aunque no lo soliciten, los quintos faltos de talla ó inútiles por 
defecto físico, y p a n d a r el segundo que no pueda resistirse la admisión de 
los mismos una vez acordada por el Consejo provincial , aun cuando llegue 
á probarse despues su com pleta inutilidad; pues la forma en que debe cum-
plirse el citado artículo 43, se halla determinada en otros de dicha ley: 

Considerando que tampoco está el art. 38 en contradicción con el 45, el 
cual, para excluir del alistamiento á un mozo que teniendo veinie y un 
años y sin haber cumplido veinticinco hubiere jugado suerte en algún re-
emplazo anterior, exige comorequisito indispensable que haya sido sorteado 
despues de cumplir veinte años de edad; pues esta restricción no se extiende 
á aquellos á quienes hubiere cabido la suerte de soldados, los cuales nunca 
deben ser comprendidos en el alistamiento, según prescribe el art. 38, por 
cuyo motivo no puede legalmente suponerse necesaria en ningún caso su 
exclusión: 

Considerando que la Real órden circular de 4 9 de Mayo último se re-
fiere á un quinto á quien ni había correspondido la suerte de soldado eo 
ningún reemplazo anterior, ni era por lo mismo aplicable el citado a r -
tículo 38: 

Considerando que José Garrigués se halla en circunstancias muy dis-
tintas, toda vez que cubre plaza por haberle cabido la suerte de soldado en 
la quinta de 4863, siéndole por tanto aplicables las disposiciones del último 
párraío del art. 38 y de la Real órden aclaratoria de 31 de Julio de 4 858: 

Considerando que si bien el art. 75 de la ley previene que los mozos 
comprendidos en el art. 45, entre los que se cuentan los menores de veinte 
años, sean exceptuados del servicio, aún cuando no interpongan reclama-
ción alguna durante la rectificación del alistamiento ni al hacerse el llama-
miento y declaración de soldados, no por ello les exime dA deber de prac-
ticar las reclamaciones posteriores á dichos actos, cuales son las ordenadas 
por los artículos 4 00 y 436 de la misma ley: 

Considerando que lo prescrito en estos se halla conforme con.los p r in -
cipios generales del derecho, .según los cuales se tienen por consentidas y 
pasadas en autoridad de cosa juzgada, adquiriendo fuerza ejecutoria las 
providencias de que no se apeló dentro del término concedido al efecto: 

Considerando que declarado José Garrigués soldado del reemplazo 
de 4 863, nadie protestó contra este fallo en el tiempo y forma que pres-
cribe la ley, quedando por tanto ejecutoriado y no pudiéndose abr i r de 
nuevo el juicio acerca del mismo; S. M., oido el Consejo de Estado en sección 
de Gobernación y Fomento, se ha servido revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia y mandar en su consecuencia que se excluya 
al referido José Garrigués del alistamiento y sorteo verificados en el distrito 
de San Vicente de esa capital para la quinta de 4 864, publicándose la p re -
sente resolución á fin de que sirva de regla general en casos análogos. 

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.)) 

Lo que traslado á V para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y muchos años. Madrid 24 de Marzo de 4 865. 

F r a t t c t f i c o JLersuntMá. 
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COMISION DE JEFES. 

El Excmo. Sr. Director general aprueba que en el regimiento de Extre-
madura sra encargado de la academia de sargentos el Capitan D. Francisco 
Brugada y Ros. 

Y que en el regimiento de León sea Director de todos las academias y 
encargado de los señores Oficiales el Teniente Coronel del primer batallón 
D. Ramón Pastorfido y Moreno; de la de sargentos el Capitan del segundo 
batallón D. Eduardo Fernandez Villegas; de la de cabos los Ayudantes 
respectivos, y de la escuela de alumnos el Teniente D. Frutos Pereira y 
Julias. 

NEGOCIADO 1.° 
Se recuerda á los Jefes de los cuerpos el cumplimiento de lo prevenido 

respecto á marcar en las listas de Jefes , Oficiales , sargentos primeros y 
Cadetes que se remiten mensualmente á esta Dirección la comision de los 
que las desempeñen , asi como los que se encuentran con licencia temporal, 
sumariados, ó tengan cualquiera otro destino, no omitiendo los de los ba -
tallones provinciales el consignar los que disfrutan de medio sueldo, aún 
cuando residan en la capital y pasen de presente la revista ó desempeñen 
comis>ion dentro del cuerpo, igualmente que á continuación de cada una 
de las vacantes se exprese siempre el motivo que las ocasiona. 

NEGOCIADO 2.° 
Por Reales órdenes de 27 de Febrero próximo pasado, han sido ascen-

didos en propuesta reglamentaria de antigüedad, á Teniente Coronel para 
el provincial de Córdoba el Comandante de esta a rma, y militar de Mur-
viedro D. Manuel Zambalamberri y Mata , y á Comandante con destino á 
la Secretaría del gobierno militar de Sória el Capitan del regimiento infan-
tería de Zaragoza D. Narciso Rigauy Nadal. 

Por otra de 7 del actual lo han sido á Comandantes en los turnos de 
elección y antigüedad respecti vamente , los Capitanes D. Juan Martin y 
Baset, de la plantilla de esta Dirección, con deslino al segundo batallón del 
regimiento infantería de León , y D. Pedro Ramis y Llober del regimiento 
infantería de Iberia, para el provincial de Huesca. 

' NEGOCIADO 4.° 

Hallándose vacante la plaza de corneta de la tercera compañía de obre7 
ros del cuerpo de Adminitracion mil i tar , los individuos de los cuerpos del 
arma quedesesn ocuparla dirigirán sus instancias al Excmo. Sr. Director 
general del arma. 

Los Sres. Jefes de los batallones provinciales remitirán á esta Direc-
ción las filiaciones de los individuos que procedentes del arma de caba-
llería no pertenezcan á los suyos respectivos y las hayan recibido equivo-
cadamente, para atender á las muchas reclamaciones que de las gleindividuos 
de la indicada procedencia se están haciendo diariamente á esta Direcion 
por los indicados Jefes. 
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N E G O C I A D O 6 . ° 

RELACIÓN de las cruces de San Hermenegildo y placas concedidas de Real 
órden. 

EMPLEOS. 

Capitan 
Idem 
T e n i e n t e . . . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C a p i t a n . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Teniente.. . . 
Idem 
Idem 
Capitan 
Coronel 

NOMBRES. 

D. Federico Taberner y S b e r . . . . 
D. Isidoro Alonso y Ruiz 
D. Alejandro de la Torre y Her-

nández 
D. Saturnino Paz y Monret 
D. Manuel Martínez Lacassant . . . . 
D. Ramón Iglesias y Burgos 
D. Juan Aguirre y Corra 
D. Ildefonso de Aparicio y Pardo. 
D. José Telasac.y Quintana 
D. José Torremella y Toba 
D. Vicente Beza y Riquelme 
D. Joaquín Canals y Diosdado.. . . 
D. Luis César y Laines 
D. Eduardo Cabanes y Sánchez. . . 
D. Rafael Osorno y Arcisler 
D. Emilio Gómez Alvarez 
D. Antonio Ferrer y Torrelló . . . 
D. Hermenegildo Aguilar y Ruiz.. 
D. Antonio Trian y Bernat 
D. Pjdro Otero y Gómez 
D. Vicente Ceballos y González... 
D. Patricio Bray y Camps 
D. Jacinto Santa Pau y Bayona, 

(placa) 

Cuerpos á qae pertenecen. 

Regto. de Luchana. 
Provl. de Santander. 

Regto. de Gerona. 
Idem de Aragón. 
Idem de Burgos. 
Idem de Aragón. 
Idem del Príncipe. 
Provl. de Algeciras. 
Idem de id. 
Idem de Monterey. 
Regto. de Borbon. 
Provl. de Guadalajara. 
Idem de Guadix. 
Regto. de Cuenca. 
Provl. de Santander. 
Auxiliar de esta Secret.* 
Cazs. de Ciudad-Rod.° 
Provl. de Almería. 
Regto. de Luchana. 
Idem de Borbon. 
Idem de Ceuta. 
Idem de Astúrias. 
Media brigada provin-

cial núm. 29. 

NEGOCIADO 8.° 

Se recuerda á los Sres. Jefes de los cuerpos que no hayan remitido los 
estados de la gratificación de prendas mayores, correspondientes alano 
económico que terminó en fin de Junio de 4 864, que lo verifiquen á la ma-
yor brevedad. 

NEGOCIADO 9.° 
'* ' • i t i 

Con el pliego del dia 22 del corriente, se ha remitido á t o d o s l o s c u e r p o s 
el modelo de la libreta de ajustes á que se refiere la circular de 47 de Fe-
brero último. 
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ANUNCIOS. 

LA PROFESION MILITAR. 

Un tomo en octavo prolongado de 500 á 600 páginas. 
Este libro, publicado por artículos en la Asamblea del Ejército en 1863, 

y debido á la pluma del entonces Brigadier y hoy Mariscal de Campo don 
Antonio Sánchez Osorio , llamó justificadamente la atención de los mili-
tares estudiosos en España y en el extranjero; donde fué objeto del exá-
men y de los elogios de la Revista militar italiana, y traducido al idioma 
francés é insertado en el Journal des sciences mililaires. 

Esas demostraciones de aprecio procedían de dos causas; de que el 
libro en cuestión, original en su esencia, llenaba un vacío existente hasta 
entonces, y de la manera con que el autor supo desenvolver y completar 
su pensamiento. Nació éste de la necesidad de estudiar debidamente una 
cuestión suscitada hoy con frecuencia entre las personas agenas á la p ro-
fesión militar, y que con las denominaciones de militarismo, cerarismo y 
otrasanálogas, propende á demostrar la conveniencia de separar de la 
gobernación del Estado á los hombres pertenecientes á la carrera de las 
armas. 

Para apreciar de una manera completa esa cuestión importante, con-
sideró indispensable el autor y lo era en efecto, entrar en el análisis filosó-
fico del origen, condiciones y desarrollo de la profesion militar, de su tras-
cendencia y de las circunstancias que requiere. Este trabajo, en el que se 
acumulan los resultados de la meditación y el estudio confirmados por la 
experiencia, conduce á demostrar, no sólo la necesidad é importancia de la 
profesion referida, sino la consideración é influencia legítima que la corres-
ponden por sus importantes resultados; como garantía principal de la ob-
servancia de la ley y de los intereses sociales en la situación de paz, y de 
la independencia y la honra nacional en la de guerra. 

Un libro de esa clase, que no puede ser nunca la improvisación rápida 
de una imaginación fecunda, sino el resultado de un estudio minucioso , de 
una meditación prolija y de la solucion muy razonada de los grandes p ro -
blemas que envuelve, encierra siempre en sí el gérmen de otras cuestiones 
importantes; y admite por consiguiente su dilatación posterior. Por esta 
razón, al reunirse ahora en un sólo volumen los artículos referidos, apare-
cerá la obra con un aumento considerable; acrecentando proporcionalmente 
su importancia y trascendencia. 

Constará el libro de dos partes de diversa extensión y de un epílogo. 
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En la primera parte se comprenderán las materias indicadas por los epí-
grafes siguientes: 

4 / «La fuerza es el motor y agente principal del universo.» 
2.a «Origen y necesidad de los ejércitos permanentes , y ciertas cuestio-

nes relativas á su constitución general.» 
3." «Obediencia que debe exigirse en la milicia y cualidades humani-

tarias que desarrolla esta profesion.» 
4.a «Dotes de gobierno y de mando que se desarrollan en la profesion 

militar é instrucción general que exige.» 
5.a «Contestación á determinados argumentos que se relacionan con el 

objeto primordial de esta obra.3 
6.a «Necesidad de que los reyes sean militares, y varias consideraciones 

que se desprenden de tal tema.» 
La segunda parte conduce á demostrar la siguiente tésis. 
«El estado -de civilización de un pueblo está en relación íntima con 

el grado de perfección en que conserve la ciencia y el arte de guerra.» 
Para desenvolverla constará dicha segunda parte de la materias siguientes: 

Consideraciones generales. - . 
Reseña histórica de la Grecia. 
Idem de Roma. 
Idem de Francia. 
Idem de España. 
Apuntes relativos á la historia de Rusia, Suecia y Prusia. 
La indicación sola de esas materias basta para revelar la importancia 

del libro que las encierra, sobre todo en la época presente, época de duda 
y controversia, en la que quiere negarse por algunos la importancia y la 
necesidad de conservar los ejércitos permanentes; justamente en los mo-
mentos en que aquella necesidad y aquella importancia son mayores que 
nunca, por efecto de las cuestiones sociales que agitan los pueblos, y por-
que el desarrollo científico de nuestro siglo, acrecentando de una manera 
considerable los medios que conducen á la rapidez y vigor de las agre-
siones extrañas, aumentan en igual proporcion la necesidad de estar siem-
pre preparados para la defensa. 

Por esas razones la lectura y el estudio de ese libro , conveniente para 
todos como destinado á combatir preocupaciones infundadas y errores de 
trascendencia perjudicial, lo es mucho más para los militares; conducién-
doles á juzgar con exactitud la índole, las condiciones y la importancia de 
la noble profesión á que pertenecen, puesto que su conjunto abraza cuanto 
puede desearse para apreciar en todos aquellos conceptos las distintas é 
importantes cuestiones que se relacionan con su título y objeto. 

La obra formará, como ya se ha dicho, un tomo en octavo mayor, de 
600 páginas aproximadamente, impreso en papel satinado y con excelentes 
condiciones tipográficas, sin que exceda su precio de 18 rs. vn., entre-
gándose completa y encuadernada. Los Sres. Jefes y Oficiales que deseen 
suscribirse podrán avisarlo á la Dirección de Infantería , en relación remi-
tida por los Jefes de los cuerpos. 

i 
MADRID: 1865.—IMPRENTA NACIONAL. 


